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Diagnóstico: El proyecto surge ante la necesidad de formar un grupo de trabajo capaz de actuar en una situación de emergencia.

Se trata de un equipo de docentes con experiencia en el manejo de grupos de alumnos en circunstancias escolares, presentando la dificultad del trabajo en equipo en situación de emergencia, por lo que se hace necesario desarrollar un proyecto que contemple las acciones a seguir, así como también las funciones que deberán cumplir los agentes ante una emergencia.

Caracterización del proyecto: Con la realización de este proyecto se pretende que a través de las distintas actividades propuestas a los alumnos y a los docentes se logre conformar un grupo de trabajo, donde además de imperar el deseo de hacer, sientan la necesidad de solidarizarse con el otro, participando, cooperando y respetándose.

Al producirse una emergencia es de particular importancia unificar los esfuerzos en función de reestablecer la situación a la normalidad, procurando hacerlo en forma rápida y con los menores peligros para todas las personas  involucradas en el hecho.

Responsables del proyecto: Directivos, Docentes, Preceptoras.

Justificación del proyecto: Una emergencia es un evento que requiere participación, ayuda activa y rápida de todos los niveles del personal del establecimiento para normalizar la situación.

Esa participación y ayuda puede ser dada, en algunos casos por el personal presente al momento de producirse la emergencia y en otros casos requiere un manejo especial que se aparta de la rutina normal y hace necesario solicitar la asistencia de personal que no está en la institución, (ejemplo bomberos, policía, emergencia medica, etc.).

Por tal motivo creemos necesario la implementación de un proyecto que apunte a la prevención de accidentes, con acciones que anticipen y prevean lo necesario para actuar en una situación de emergencia.

Objetivos:

· Prestar asistencia inmediata y efectiva del personal y alumnos presentes en la institución, a través de la implementación de medidas tendientes y orientadas a preservar la salud psicofísica de las personas.

· Facilitar la evacuación total del edificio en el menor tiempo posible y por las vías de escape más seguras, si la situación así lo requiere.

· Preservar el medio ambiente.

Metas:

· Creación de normas, reglas y consignas en forma grupal en función del plan de evacuación.

· Participación activa y responsable de todos los actores intervinientes en el proyecto.

· Concientización de todos los agentes sobre la importancia de la prevención y modo de actuar en situaciones que ofrezcan algún tipo de riesgo.

Contenidos:

· La salud y el cuidado de uno mismo.

· Prevención de enfermedades y accidentes: Normas de seguridad en la escuela y en el hogar.

· Factores de riesgo de accidentes en el entorno cotidiano.

Cronograma de acciones a ejecutar: Mayo-Diciembre.

Primera etapa: Mayo.

1. Se efectuará un relevamiento de los recursos humanos disponibles para participar en las acciones de evacuación:¿Qué se hará?, ¿Quién lo hará?, ¡Cuándo?, ¿Cómo? Y ¡Dónde se hará?.

2. Se solicitará una capacitación para el personal del establecimiento, la que estará a cargo de personal idóneo en la materia.

3. Se procederá a la distribución de roles a cumplir durante la emergencia para cada uno de los agentes intervinientes .Coordinador general, Líder de sala, otros lideres, así como también la señal sonora a la que se deberá responder.

4. Se determinará las funciones y responsabilidades de cada agente, como por ejemplo: toma de decisión de evacuar o no el establecimiento, organizar la evacuación y el traslado de los alumnos hacia una zona segura y prefijada, la que será trabajada por cada líder de grupo mediante las actividades que él mismo instrumente con ellos, determinar apertura de puertas, ubicación de las llaves, corte de suministro de energía y gas, llamada a los bomberos, policía y/o emergencia médica.

Segunda etapa: Junio-Noviembre

1. Se realizarán reuniones a fin de informar a cerca del proyecto “Organizados para la emergencia” y su implementación.

2. Se programarán la realización de simulacros de emergencia con una frecuencia de no menos de un mes, con y sin aviso previo, a fin de practicar y mejorar tiempos.

3. Se  invitará a la comunidad educativa a participar de un simulacro programado, a fin de que vivencien la actividad.

4. Se realizarán carteleras informativas de difusión a cargo de docentes.

5. Se realizarán evacuaciones permanentemente a fin de ajustar detalles.

6. Se propondrán correcciones y reemplazos de procedimientos en función de las mejoras.

Tercera etapa: Diciembre.

1. Evaluación final del proyecto.

2. Se propondrán las modificaciones para el siguiente año lectivo en función de las evaluaciones de cada uno de los agentes.

Legislación: 

· Ley de higiene y seguridad en el trabajo N° 19587 y su decreto reglamentario N° 351.

· Resolución SRT 295.

· Código de edificación de la ciudad autónoma de Buenos Aires.

Herramientas:

· Evaluación inicial de un profesional capacitado como indica la legislación. Licenciado en Higiene y Seguridad en el Trabajo.

· Mejoras edilicias e informes y estudios profesionales.

· Instalaciones contra incendios y estructurales.

